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En la Ciudad de México, a' once de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la ~prema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal del expediente. Cons~) 

Ciudad de México, a once de ene~o de dos mil iecinueve. 

Visto el estado procesal que guarda este as nto y toda vez que ha 

transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles
1 

ot~do a la Fiscalía 

General de la República para que manifest¡aa 1 lo que a su derecho 

conviniera respecto de la interposición del prese . curso de reclamación, 

sin que hasta la fecha lo haya hecho; conforme a! o ordenado en auto de 
' 

seis de diciembre de dos mil dieciocho y ~un amento en los artículos 

14, fracción 11, 1 de la Ley Orgánica del Pode~dici 1 de la Federación y 81, 

párrafo primero2
, del Reglamento lnt~rr>de la Su rema Corte de Justicia 

de la Nación, en relación con los pu~ Segund , fracción 1,3 Tercero4 y 

Quinto5 del Acuerdo General P17'._~º 5/~91 ~' de fr ce de mayo de dos mil 

trece, envíese este expedient~ra ~~ radica ión y resolución a la 

Segunda Sala de este A~ribunal, a la que s encuentra adscrito el 

1Le Or ánica del Poder Jud · la Federación 
·Artículo 14. Son atribuciones de residente de la Suprema· Corte de Ju ticia: ( ... ) 

11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprem Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondiente proyectos de resolución.( ... ). 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntós de la competencia de la Suprema Corte se tu narán·por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría Gen.eral, siguiendo"'rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de exdedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyedo de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). 1 

3Acuerdo General Plenario Número 5/2013 de la Suprema Corte de J~sticia de la Nación 
Punto Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobrese rse y aquellas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interp estos· en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. ( ... ). 
4Punto Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia riginaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto pre edente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
5Punto Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno 

1
eferidos en el Punto Tercero del 

presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una ~ala en términos de lo previsto en 
el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Naci~' n. Los radicados de origen en el 
Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento 
normativo. 
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MinistroiAUberto Pérez Daiyán, designado corno pqnente en este ~sunto. 

l'Joti.fic¡¡uese y cúrn¡ lasei. ! ! 

Lo ;:>roveyó y firm :i el Ministro A1r·~:uro 2:aJdívar Lelo d~ Larrea, 
' • 1 

P~·e~;id~3!nlf.!! de la Supr m1a Cor~e de~ JL11sticiia de la Nación, quien actúa 
: 1 

con Letic:ia Guzmán iranda, ¡Secretaria. de la Sección de Tr~mite de 
. 1 1 

Controversias Constituc anales y de Acciones de ir )nstituci'6nalidad de la 

Subsecretaría General e Ab. u. erdos de este Alto Trib na~ q.u¡/ d. a ir.e. ~ 
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